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RESOLUCION No. CSJHUR21-530 
11 de agosto de 2021 

 
 

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición y en  

subsidio de apelación, interpuestos por el señor Jhony Peña Duarte 

contra la Resolución CSJHUR21-294 del 21 mayo de 2021” 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial 

 las conferidas en los artículos 101, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996,  

los Acuerdos PCSJA17-10643 de 2017 y CSJHUA17- 491 de 2017, y de 

conformidad con lo ordenado en sesión de sala del 11de agosto de 2021, y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Antecedentes 

 

Mediante Acuerdo PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017, el Consejo Superior de la Judicatura 

dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura “adelanten los actos preparatorios, 

concomitantes y consiguientes, a fin de llevar a cabo el proceso de selección para la provisión de los 

cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de su circunscripción 

territorial”, de conformidad con las directrices que para el efecto impartiera esa Corporación.  

 

Es así como el Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, artículo 1, ordena lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1. Disponer que los Consejos Seccionales de la Judicatura, adelanten los 

actos preparatorios, concomitantes y consiguientes, a fin de llevar a cabo el proceso de 

selección para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 

Juzgados y Centros de Servicios de su circunscripción territorial, que se llevará a cabo 

en tres (3) fases, así: FASE I: Los Consejos Seccionales de la Judicatura, con apoyo de 

las Unidades de Administración de la Carrera Judicial y de Desarrollo y Análisis 

Estadístico, realizarán la revisión de los cargos de carrera que deberán ser convocados 

a concurso de méritos”. 

 

Por su parte, el artículo 2 del mismo Acuerdo, prevé lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2. La Unidad de Administración de la Carrera Judicial tendrá a su cargo la 

coordinación de las actividades que se requieran para dar cumplimiento a los concursos, 

para lo cual establecerá de manera unificada las fechas en que se adelantarán cada una 

de las etapas del proceso de selección”. 

 

El Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, suscribió con 

la Red Colombiana de Instituciones de Educación Superior – EDURED, el contrato No.132 del 25 de 

septiembre de 2018, cuyo objeto es: “Realizar la revisión, verificación y evaluación de antecedentes 

y documentación de los aspirantes inscritos en la convocatoria 26, la evaluación y calificación de los 

factores de experiencia adicional capacitación y docencia de los aspirantes que aprueban la etapa 
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eliminatoria del proceso de selección, así como la atención y trámite de las reclamaciones y acciones 

legales que se presenten por parte de los aspirantes”1. 

 

La supervisión de este contrato está a cargo del Director de la Unidad de Recursos Humanos de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el apoyo de la Unidad de Administración de 

Carrera Judicial. 

 

Como obligaciones específicas del contratista, el contrato 132 del 25 de septiembre de 2018, 

contempla las siguientes: 

 

“8. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se 

obliga, (sic) con la Nación- Consejo Superior de la Judicatura, a cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

 

(…) 7. Determinar el cumplimiento de requisitos mínimos para los cargos de inscripción 

conforme los establecidos en la convocatoria relacionados con la experiencia, 

formación, capacitación, edad, inhabilidades e incompatibilidades y ciudadanía, entre 

otros, de los aspirantes de la convocatoria a concursos de méritos. 

 

(…) 13. Entregar la información de la totalidad de los aspirantes que fueron admitidos o 

inadmitidos en un archivo Excel estableciendo las respectivas causales”. 

 

En cumplimiento del citado Acuerdo PCSJA17-10643 del 2017 y conforme a lo previsto en la Ley 270 

de 1996, artículo 101, numeral 1, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, expidió el Acuerdo 

CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, mediante el cual se convocó al concurso de méritos para 

la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 

del Distrito Judicial de Neiva. 

 

El Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, del Consejo Superior de la Judicatura, también señala las 

etapas del concurso, las cuales contemplan la Etapa de Selección (4.1), que incluye la realización de 

la prueba de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades (4.1.1.), y la Etapa 

Clasificatoria (4.1.2.), que tienen por objeto conformar el Registro Seccional de Elegibles, según los 

puntajes obtenidos en cada uno de los factores a evaluar. 

 

Por medio de la Resolución CSJHUR21-294 del 21 de mayo de 2021, se conformó el Registro 

Seccional de Elegibles para el cargo de Profesional Universitario de los Juzgados Administrativos 

grado 16, la cual fue notificada del 25 al 31 de mayo de 2021 por la secretaria del Consejo Seccional 

de la Judicatura del Huila y, a manera de comunicación, a través de la página Web de la Rama Judicial. 

 

2. Competencia 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 74 CPACA, este Consejo Seccional es competente 

para conocer del recurso de reposición radicado por el señor Jhony Peña Duarte, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 11.229.668 contra Resolución CSJHUR21-294 del 21 de mayo de 2021, 

el cual fue presentado en tiempo y con el lleno de los requisitos legales previstos en el artículo 77 

ibídem. 

 

 

                                                 
1  La Convocatoria 26 designa en el nivel central, los concursos de méritos para la provisión de los cargos de 

empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Neiva que, por 
delegación del Consejo Superior de la Judicatura, se adelantan por los Consejo Seccionales del país y que, para 
el caso de este Distrito Judicial, se conoce como la Convocatoria No. 4, por tratarse de la cuarta convocatoria 
que este Consejo Seccional ha adelantado. 
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3. Razones de inconformidad del recurrente 
 

El recurrente formula cargos contra los puntajes obtenidos los factores de capacitación adicional y 

sobre los resultados de la prueba de conocimientos en relación con algunas de las respuestas que 

fueron consideradas como equivocadas, los cuales se pasan a analizar. 

 

3.1. Capacitación adicional 

 

Afirma el recurrente que al momento de inscribirse acreditó los siguientes estudios adicionales a la 

formación mínima requerida para el cargo al que aspira: 

 

a. Título de especialización en Derecho Comercial. 

b. Diplomado en derecho internacional de los Derechos Humanos, Derecho Internacional 

Humanitario y Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

c. Diplomado sobre el Código General del Proceso. 

 

El Acuerdo CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, en el artículo 2, numeral 5.2.1., señala: 

 

(iv) Capacitación Adicional Hasta 100 puntos  

 

Nivel del Cargo – 
Requisitos 

Postgrados en 
áreas 

relacionadas con 
el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Título de estudios 
de pregrado en 

ciencias humanas, 
económicas, 

administrativas 
y/o sociales 

Diplomados 
en áreas 

relacionadas 
con el cargo 

(Máximo 10 
puntos) 

 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 

(40 horas o 
más) 

Máximo 10 
puntos 

Nivel profesional - 
Título profesional o 
terminación y 
aprobación de 
estudios superiores  

Nivel técnico – 
Preparación técnica o 
tecnológica 

Especializaciones 20 
Nivel Profesional 
20 puntos 

10 5 

Maestrías 

  
30 

Nivel técnico  
15 puntos 

 
Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de 
aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a nivel 
de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 puntos.  

 
Por lo tanto, según el Acuerdo de la convocatoria, el máximo valor que puede otorgarse por los cursos 

de diplomado es de 10 puntos, por lo que solo debe tenerse en cuenta en el factor de capacitación 

adicional uno de los diplomados que realizó el aspirante. 

  

En consecuencia, asignado el máximo valor de 10 puntos por diplomados, sumados a los 20 puntos 

de la especialización acreditada, el resultado es de 30 puntos, puntaje que fue asignado al 

concursante en el factor de capacitación adicional al aspirante. 

 

Por las anteriores razones, el cargo presentado contra la calificación obtenida en el factor de 

capacitación adicional no está llamado a prosperar y, por lo tanto, se confirmará el puntaje obtenido. 
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3.2. Inconformidad con las respuestas de algunas de las preguntas del examen 

 

Frente al cuestionamiento puntual de las preguntas 7, 22, 44, 49, 60, 78 y 84 se requirió a la 

Universidad Nacional, por intermedio de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, para que 

atendiera la reclamación, anexando los escritos del recurrente, dado que esa entidad era el asesor 

experto contratado por el Consejo Superior de la Judicatura para elaborar el cuestionario y porque 

este Consejo Seccional no tiene a su cargo el cuidado ni la custodia de las pruebas.  

 

Así pues, la Universidad Nacional dando respuesta a dicho requerimiento informó lo siguiente: 

 

(Se transcribe únicamente el inicio de cada pregunta y seguidamente se presenta la fundamentación 

que soporta y ratifica la clave de la misma). 

 

“7. El título que sintetiza de mejor forma el contenido del… 

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La idea principal del texto 

gira en torno al descubrimiento en Canadá de restos de microorganismos que 

proporcionan evidencia de una de las formas de vida más antiguas de la tierra y que 

adicionalmente son, hasta la fecha, los más antiguos de la tierra. 

 

22. es a gigante como… 

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Identificar una relación 

de opuestos: enano es a gigante como diminuto es a colosal. 

 

44. Los servidores públicos están al… 

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con lo 

establecido en la Constitución Política, los servidores públicos están al servicio del 

Estado.  

 

49. Un funcionario público recibe una solicitud escrita con problemas de citación y… 

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. De acuerdo con el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, una petición puede 

ser rechazada únicamente cuando no se comprenda su finalidad u objeto. 

 

60. Según la Corte Constitucional colombiana, el enfoque diferencial de g énero… 

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Corte Constitucional, 

sentencia T-338/18 “Son los operadores judiciales del país quienes deben velar por su 

cumplimiento. En efecto, es necesario que dichas autoridades apliquen una perspectiva 

de género en el estudio de sus casos, que parta de las reglas constitucionales que prohíben 

la discriminación por razones de género, imponen igualdad material, exigen la protección 

de personas en situación de debilidad manifiesta y por consiguiente, buscan combatir la 

desigualdad histórica entre hombres y mujeres, de tal forma que se adopten las medidas 

adecuadas para frenar la vulneración de los derechos de las mujeres, teniendo en cuenta 

que sigue latente la discriminación en su contra en los diferentes espacios de la 

sociedad.” 

 

Sentencia T-095/18 “Las obligaciones positivas que se derivan para el Estado de la 

garantía de igualdad material para las mujeres y del deber de debida diligencia en la 

prevención de la violencia de género imponen, a su turno, la obligación para todas las 

autoridades y funcionarios del Estado de adoptar una perspectiva de género en sus 

actuaciones y decisiones, con el objetivo de eliminar todos los factores de riesgo de 

violencia o la garantía del ejercicio de todos los derechos en igualdad de condiciones, 

desde una visión integral. Lo anterior implica “la consideración de un criterio de 

distribución de los contenidos de libertad, criterio de distribución que ha de entender en 

el sentido de generalidad, equiparación y diferenciación negativa o positiva. La igualdad 

es un metaderecho, un principio constitutivo de los derechos de libertad, como igualdad 
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formal en los derechos de todos a sus diferencias personales, y de los derechos sociales 

como igualdad sustancial en los derechos de todos a condiciones sociales de 

supervivencia (Bea, 1985)”.Así pues, en el ámbito administrativo, esto significa que ante 

situaciones que tengan una incidencia en el ejercicio de derechos fundamentales, se deben 

adoptar decisiones que apunten a eliminar los riesgos de discriminación en cualquiera 

de sus modalidades. Mientras que, desde el ámbito judicial, dicha obligación se traduce 

en la garantía del acceso a la justicia en igualdad de condiciones, lo cual implica el deber 

de analizar todas las circunstancias desde los impactos diferenciales para las mujeres 

para el efectivo goce de una igualdad sustantiva.” 

 

78. Conforme a la Ley 142 de 1994, el __________ no es un…  

 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. La Ley 142 de 1994 

establece en su artículo 1 “ARTÍCULO 1o. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY. 

<*Ver Notas de Vigencia, en relación con los textos subrayados> <Aparte entre 

paréntesis cuadrados [...] adicionado mediante FE DE ERRATAS. El texto corregido es 

el siguiente:> Esta Ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía [fija] 

pública básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural*; a las actividades 

que realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de 

la presente Ley, y a las actividades complementarias definidas en el Capítulo II del 

presente título y a los otros servicios previstos en normas especiales de esta Ley.” 

 

84. Una ley dispone que el 1% del recaudo del impuesto sobre la renta de los años 2008-

2009 se destine a financiar instalaciones deportivas en … 

La Universidad Nacional revisó la pregunta y ratifica la clave. Artículo 359 de la 

Constitución política de Colombia.” 

Por las anteriores razones, el cargo presentado contra la calificación obtenida en la prueba de 

conocimientos no está llamado a prosperar y, por lo tanto, se confirmará el puntaje obtenido. 

 

Conclusión 

 

Revisado el puntaje otorgado en el factor de capacitación adicional y conforme a la respuesta dada 

por la Universidad Nacional en relación con la prueba de conocimientos, no hay lugar a modificar los 

puntajes asignados al concursante en los respectivos factores en la Resolución CSJHUR21-294 del 

21 mayo de 2021. 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 77 del CPACA, se concederá el 

recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1. NO REPONER y, en consecuencia, confirmar el puntaje obtenido en la Resolución 

CSJHUR21-294 del 21 mayo de 2021, por el señor Jhony Peña Duarte en la prueba conocimientos, 

competencias, aptitudes y/o habilidades, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

resolución. 

 

ARTICULO 2. Conceder el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria y remitir copia del 

presente acto y del recurso presentado, al Consejo Superior de la Judicatura, Unidad de 

Administración de la Carrera Judicial. 
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ARTICULO 3. La presente resolución se notificará mediante su fijación por un término de cinco (5) 

días hábiles, en la Secretaría de esta Corporación, y a título informativo se ordena su publicación en 

la página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co), en el enlace: Carrera Judicial-

Concursos Seccionales-Consejo Seccional de la Judicatura del Huila-Convocatoria No.4. 

 

 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Neiva Huila. 

 
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente 

 
JDH/DPR 


